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SESION 24, ESTRAORDINARIA, EN 9 DE DICIEMBRE DE 1818 

PR ESIDENCIA DE DON JOSÉ IGNACIO CIENFUEGOS 

SUMARIO.- Lista de los senadores as istentes .-Cuenta.- Se acuerda suspender ciertas elecciones i que continl¡en 
los act ll ales tit lllares.-Se aC llerda reconvenir a dos empleados por falta de dilijencia.-Se da nombre a va rios 
navíos nac ionales. ·- Actn. - A nex os. 

Asisten los señores : 

Al calde Jua n Agustín 
Cienfuegos J osé IgnaciO 
Fon t ecilla Fra n ci sco B. 
P er ez Fra n ci sco Antonio 
R ozas José M. de 
Villarreal José Marí a (secretario) 

CUENTA 

Se da cuenta : 
1.° De un ofi cio con el cual el Supremo 

Director acompaña un as cartas de los dipu
tados de Venezuela i Nueva Granada, en 
demanda de la garantía de Chile para los 
gastos de ciertas espedic iones. (A nexos 1lÚ

meros I59, 160 i I 6r.) 
2.° De un oficio con el que el Supremo 

Gobierno remite al Senado una presenta
cion por la cual los individuos que compo
nian el supreso tribunal de m inería se ofre
cen a servi r de balde, a cond icion de que se 

deje subsistente el mismo tribunal. (Anexo 
núm. I 62.) 

3.° De una nota en que el T eniente-Go
bernador de San F elipe comunica q ue, en 
cumplimiento de la 6rden del Senado, está 
ya reorgani zando el p6sito de t rigo. (A71exo 
1l(¿m. I63 .) 

4.° De ot ra, fecha en Santo Domingo de 
Rosas, por la cual don Francisco A rcaya, 
censor de la L igua, consulta si la preferen
cia de . asiento que, segun la Constitucion 
corresponde al censor, es para todo caso, o 
es para los casos de acuerdo, consulta i clec
cion. (Amxo núm. 164.) 

5.° De una solic itud por la cual oña Ma
ría A rmij o reclama de una contribucion 
mensual de doce pesos. 

6.° De otra solic itud de doña Mad a J o
sera Ureta reclamando una rebaja mensual 
de veinticinco pesos. 
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ACUERDOS 

Se acuerda: 
L° Sobre la solicitud de doña María Ar

mijo, véase a su de1'eclw como corresponda. 
2.° Sobre la solicitud de doña María J 0-

sefa U reta, esta parte ¡zaga su dilijenria como 
debe convenirle. 

3.° Que se proceda a formar el reglamen
to que se ha de observar en la eleccion de 
los Tenientes-Gobernadores i de los Cabil 
dos de los pueblos, i que miéntras se aprue
ba el proyecto respectivo, se mande suspen
der la de alcaldes i continúen los actuales. 
(Anexo nÚm. l6;.) 

4.° Urjir' al Juez de Minería para que en
víe cuanto ántes la razon de los deudores al 
Banco; i a don Martin Arbulú para que en
víe el informe sobre la distribucion de los 
pueblos de indios. (Anexos núms. I66 i I67. 
Véase sesion de I4 de Noviembre.) 

5.° Oficiar al Excmo. Director Supremo 
diciéndole que en atencion a sus servicios, 
desea el Excmo. Senado que se dé a la fra
gata apresada 'Maria Isabel el nombre de 
O'Higgins, i que a una de las dos fragatas 
que han de venir de Norte-América, o al 
buque que el Excmo. Director el ij a, se le 
dé el nombre de María del Cdnm1l de Mai

púo (Anexo núm. I68.) 

ACTA 

En la ciudad de Santiago de Chile, en nueve 
dias del mes de Diciembre de mil ochocientos 
dieziocho años, convocado el Excmo Senado 
en su sala de acuerdos i en sesiones estraordina
rias, acordó S. E. que, para dar cumplimiento a-l 
arto r. ° del cap. V, ·tít. IV de la Constitucion 
provisoria, se procediera a la formacion del re
glamento que debe observarse en la eleccion 
de los Tenientes·Gobernadores i de los Cabildos 
de los pueblosj pero que no pudiendo realizarse 
esta obra con la brevedad que exije la pr6xima 
eleccion de Alcaldes, se dijera al Excmo. Supre
mo Director que en el ínterin se realiza el pro
yecto, se mandara suspender la pr6xima eleccion, 
ordenando la continuacion de los actuales fun
cionarios hasta que, pasándosele el reglamento, 
pudiera procederse a la eleccion, cuya 6rden po· 
dria circularse por el Senado, segun lo dispuesto 
en el artíc ulo citado. 

Dispuso S. E. que por Secretaría se reconvi
niera al Juez de Minería por la Tazon de los deu
dores al Banco que estaba pedida, i que a don 
Martín Arbulú se le reconviniera igualmente por 
la razon que se le pidió de la comision que tuvo 
para la distribucion de los puehlos de indios. 

Teniendo presente el Excmo. Cuerpo la grati
tud con que deben ser considerados los singu
lares servicios del actual señor Director, i mui 
especialmente el mérito que se ha granjeado en 
la creacion i formacion de la escuadra marítima 
que ha hecho el mayor honor al país, acordó 
S. E. se dijera al Supremo Director que deseaba 
este Excmo. Cuerpo que, para perpétua memo
ri a i para la satisfaccion de los ciudadanos, se 
diera a la fragata apresada Maria Isabel el nom
bre de O'Higgills/ i que no pudiendo desenten· 
demos de la singular proteccion con que el Cielo 
ha favorecido nuestras armas, se denominara una 
de las dos fragatas que deben venir de Norte
América, o el buque que elijiere el señor Direc
tor, con la distincion de María del Cárllletl de 
Maipáj i quedando todo cumplido, firmaron los 

. señores senadores el acuerdo con el infrascrito 
secretario. - Cienfllegos. -Po1/tecilla. -Perez.
Alcalf/e.-Rozas.- Vtllarreal, secretario. 

ANEXOS 

Núm. 159 

Excmo. Señor: 

I ncluyo a V. E. las cartas de los diputados de 
los Estados de ueva Granada i Venezuela, en 
que solicitan la garantía de los de Buenos Aires 
i Chile para los costos de las espediciones que 
preparan en auxilio de la libertad de aquellos 
países. En vista de todo podrá V. E. deliberar 10 
que considere mas conforme al bien de la Amé
rica.-Dios gua rde a V. E. muchos años.- Pa
lacio Directorial de Santiago, Diciembre 9 de 
de I818-BERNARDO O'HIGGINS.--Excmo. Se
nado del Estado. 

Núm. 160 

Excmo. Señor: 

Don Antonio Irisarri, que pondrá ésta en ma
nos de V. E., podrá informarle de la mision con 
que vine a esta corte desde el año pasado de 
18 I 4, del Gobierno jeneral de las provincias fe
derales de la Nueva Granada. V. E. estará ya ins
truido que estas desgraciadas Provincias han 
sido casi todas subyugadas por las fuerzas espa
ñolas mandadas por el J eneral MOlilloj pero las 
crueles atrocidades cometidas por sus Jefes, léjos 
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~e estingu ir en aquellos habitantes el amor a la 
lIbertad, les ha infundido mas el deseo de reco 
brarla, de modo 'que solo esperan la ocas ion 
favorable para , ~ma reaccion o q l1e se presente 
una fu erza auxIliar que proteja sus intentos; pues 
aunque eXIsten muc~os pa tri otas en los lugares 
donde no han podIdo penetrar los conq uista
dores, sus tropas se componen la mayor parte 
de caballería i de a rmas blancas, no atreviéndo
se por falta de fu sil es para armar infantería a ata
car a la capital de Santa Fe. L os sujetos que 
tuvieron a su cargo el Gob ierno de la Provinc ia 
d e Cartajena i otras de aquell a federacion, res i
dentes ahora en J amaica, me han hecho lÍltima
mente estas com unicaciones, re firi éndome varios 
es fuerzos que han hecho aquellos pueblos para 
sacudir el yugo q ue tan duramente pesa sob re 
ellos, pero que han sido desgraciadamente sofo
cados por falta de armas para sostener su empre
sa; i al mismo tiempo han solic itado de mí que, 
en virtud de los plenos poderes con que estoi 
autorizado por aquellas Provincias, procure con
seguir bajo su responsabilidad, auxilios de jen
te, armas i pertrechos, con algunos buq ues de 
guerra, que los conduzcan al punto que el los tra
tan al presente de ocupar en la costa, por donde 
se introduzcan armas a los patriotas de lo inte
rior. Luego que recibí estas comunicaciones en 
Paris, donde me hallaba, volví a esta corte a pro
curar los auxilios que se me pide n i al m ismo 
tiempo t raje el encargo de un caball ero mejicano, 
sujeto de las mas principales i poderosas famil ias 
de aq uel R eino, que trabajaha ocultamente en fa
vor de la Independencia, para solicitar tambien 
algunos empresari os q ue qu isi esen habilitar una 
espedicion para auxi liar a los patriotas de aquel 
poderoso i desgraciado Re ino. 

No faltan en ésta negociantes que ofrecen su
plir lo necesari o para este intento, i don Antonio 
Irisarri podrá informar a V. E. de I1 na espedi
cion proyectada para aquel Re ino, hace masde un 
año, que debe componerse de tres mil hombres 
armados i equipados de un todo, con buena ofi
c ialidad, diez mil fusiles mas i todos los pertre
chos i lÍ ti les necesarios, cuyos empresari os aun 
subsisten dispuestos a rea li zar; i habilitarán tan'!
bien otra igual o menor que se di rij a a aux il iar 
los esfuerzos de los patriotas de la Nueva Gra
nada; pero exijen el que los Gobiern os de Bue
nos Aires i Chile, que se consideran ya conso
lidados, salgan garantes para responder como 
fiado res de los Gobiern os de Méjico i Nueva 
Granada por el valor de las espediciones, cuyo 
importe total de amhas no pasará de dos millo
nes de pesos fuertes. La garantía exijida de los 
Gobiernos de C hil e i B uenos Aires es solamente 
suhsid iari a, para el caso que las espediciones fa' 
Jlen en su intento, pues conseguido éste, como 
no se duda, cada un o de los Gobiernos, Méjico 
i Nueva Granada, debe sa ti sface r su parte; i aun
que por el primero no hai ningu na pe rsona auto
rizada para ob ligJrlo, el caballe ro meji cano tan 

interesado en la fel icidad de-su Patria, ofrece su 
re~pon sabtl ldad personal, la de sus hermanos i fa
Imlla con todos sus cuantiosos bienes' i ademas 
ID' ) " 

e Iputado de Venezuela, en nom bre de su Go-
bierno i yo, por el de Nueva Granada, nos obliga
mos de mancomun e insolidum a responder a los 
de Buenos Aires i Chile por cualqui ra las to que 
sufral: por razon de esta ga rantía, creyendo yo 
de mI deber asegura r a V. E. que la Nueva Gra
nada no tiene empeño alguno contraido án tes i 
qu e, restablec idos sus habitantes al pleno goce 

,de sus derechos, ha i en el pa ís med ios seguros i 
abundantes para satisface r con prontitud los que 
ahora contraiga. 

E l benefi cio q ue de estas esped iciones debe re
sultar a la causa cornun de la Indep ndencia de 
la América i la necesidad en que estan todos sus 
Gobiernos de auxil iarse mlÍtuamente para espe
Je l' de todo su terri tori o a sus opresores, son co
sas demasiado claras para que yo me detenga en 
demostrarlas; pues es bien sabido q e nuestros 
Gobiern os no goza rán la paz i tranqu il idad mién
tras los Españoles ocupen un solo pu nto; i que el 
de Méjico, de donde sacan los mayores recursos 
de d inero, i la importante plaza de Cartaj enil , la 
mas fu erte de tocio aquel continente i que facili
ta la ocupacion del Istmo de Panamá, son los 
mas principales. 

Persuadido, pues, de que V. E. está convencido 
de estas verdades, i confiado en el ardiente celo i 
amor que profesa por la feli cidad de la América, 
no he dudado d irij irl e éste para supli ca rle que 
si fu ere del agrado de V. E., podrá autorizar a 
alguna persona de su confianza en L6ndres para 
que preste, en nombre de ese Gobierno, la espre
sada ga rantía a favo r de las P rovincias de Méji
co i Nueva Granada por el créd ito de la empre
sa combinada o por el de cualqui era de las dos 
solamen te, si se juzgare así conven iente; i caso 
que por la Constitucion no esté V. E. facultado 
para conceder esta garantía, se dign e recomendar
la esta mi solic itud a la autoridad a quien corres
pOI;da . 

Yo no dudo que V. E. i el jeneroso pueblo 
de Chile, q ue han esperimentado ya cuá n baja 
i cru el es la venganza del Gobiern o Español en 
aquellos países q ue, hab iendo una vez reclamado 
sus derechos, han tenido la desgracia de volver a 
ser subyu gados, se compadezcan de la infeli z 
suerte de sus herm anos que sufren al presente 
igualo mas duro yugo que aquel que acaban de 
sacud ir los bravos i esforzados chil enos. 

E l lÍltimo buque que ha venido de Buenos 
Aires nos ha traido la plausible noticia de la bri
ll ante vi ctoria ganada por las fuerzas combina
das de Buenos Aires i Ch ile, mand das por el 
J eneral don J osé de San Martin, el 5 de abril. 
Yo felicito a V. E. i a todos los ha bitantes de 
ese Estado, al bra\'o J eneral i a sus valientes 
compañeros de armas, i me felicito 'o mismo i 
todo el puehlo Colombiano por un suceso tan 
glori oso al nombre Americano como lÍ til a nues· 
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tra Independencia.-Dios guarde a V. E. mu· 
chos años.-Lóndres, julio 19 de I8I8.-Excmo. 
Señor.-José María del Real. 

Núm. 161 

Excmo. Señor: 

Permítame V. E. que a nombre i representa 
cion de la República de Venezuela (de la que 
nuevamente tengo el honor de ser Diputado en 
esta corte), felicite mui cordialmente a V. E. 
tributándole las mas espresivas enhorabuenas por 
los gloriosos sucesos de las armas combinadas de 
Chile i Buenos Aires bajo el mando de V. E. i 
de su ínclito compañero el Jeneral San Martin; 
como tambien por el acierto i sabiduría del Go· 
bierno de V. E., que tanto ha contrihuido para 
la libertad de ese precioso país. Desde luego no 
puedo ménos de confesar, inundado del mas 
puro gozo, que perpétuos honores deben ser so
lemnemente consagrados i públicamente rejistra
dos a la memoria de tan ilustres J efes. Yo no 
dudo asegurar a V. E., que así 10 practicará Ve
nezuela mui puntualmente como un deber que 
le imponen, estrechamente, no ménos la justicia 
i el reconocimiento al méri to i heroicidad de los 
vencedores de Chacabuco i Maipú, que el honor 
i la gloria de toda la América. Solo me resta aña
dir en esta parte (para no ofender mas la delica
deza de V. E.) que las ilustres haza ñas i laborio 
sas tareas que tanto han distinguido a los dignos 
J efes de Chile, estarán siempre a la vista de los 
de Venezuela para lograr con su imitacion igual 
feli cidad en las suyas. 

Tengo tambien el honor i satisfaccion de co-· 
municar a V. E. que las armas de Venezuela han 
progresado asombrosamente i se han cubierto de 
gloria en todas las acciones contra el Ejército 
del J eneral Morillo. La mayor inmed iacion a la 
Españ:t i la cercanía de la Habana i Puerto Rico, 
hacen sufrir a Venezuela una guerra mas obsti
nada i sangrienta que a las otras partes de la 
América, habiéndose por lo mismo libertado és
tas de la grande espedicion del J eneral Morillo 
i de los varios posteriores envíos de tropas que 
de España i de aquellas dos islas se han hecho a 
Venezuela. Sin embargo, Venezuela espera ter
minar breve i gloriosamente los enormes sacri-

. ficios que hace por su libertad. De ocho provin
cias que componen el territC'rio de la República 
a saber, la ínclita Isla de Margarita (que resistió 
i triunfó de Morillo como no puede concebirse), 
la provincia de Guayana, su capital Angostura, i 
las ·provincias de Cumaná, Barcelona, Barinas, 
Mérida, Trujillo i Carácas, cuyas capitales llevan 
'los mismos nombres, solo ocupan los Españoles 
las capitales de Cumaná, Barcelona (ambos puer
tos de mar) i Carácas i los dos puertos de esta 
última, que son Puerto Cabello i Guayra, con la 

ciudad de Valencia perteneciente a la misma i 
distante cinco leguas de Puerto Cabello al norte. 
Todo 10 demas está ya en poder de la República 
juntamente con las tres provincias de Neiva, Pam
plona i Casanare, pertenecientes al Reino de la 
Nueva Granada; siendo todo esto el fruto de dos 
años de contínuas acciones i empresas con los re
cursos de cuatro cuadros, a saber: dos de caballe
ría i uno de infantería lijera i otro de artillería 
que he mandado de aquí, juntamente con consi
derable número de armas, municiones, vestuarios, 
fornituras, monturas i todo jénero de pertrechos 
para el Ejército i la Marina, i ademas una corbe
ta de treinta, i un bergantin de veinte cañones, 
añadiéndose la cooperacion que iba a hacer con 
su escuadrilla el Almirante Brion (Americano de 
Carácas), no se duda que los otros seis puntos 
sean prontamente tomados por nuestros Ejérci
tos. Las posiciones de éstos a principios de Junio 
eran dos, la una en la Villa de Cura, veinte le
guas sud de Carácas; i la Villa de San Cárlos, 
doce leguas al sud de Valencia. 

Las noticias últimamente llegadas de Méjico 
nos dan la evidencia de que la revolucion con
til1lla allí con ardor i grandes sacrificios, i que 
éstos serian menores i se terminaria aquélla pron
ta i feli zmente, si se lograse el auxilio de una fuer
za esterior que organizase debidamente las armas 
de los patriotas i dirijiese a éstos con acierto en 
las empresas. Yo espero que V. E., unidamente 
con el Gobierno ele Buenos Aires, tomarán este 
asunto en consideracion i que entrarán sin difi
cultad en adoptar semejante espedicion, la cual, 
al paso que va a privarse enteramente a la Espa
ña de los recursos que saca de aquel opulento 
Reino para la guerra contra toda la América, 
proveerá a ésta con abundancia de dinero, de 
jente i de todas las ventajas que posee para obrar 
por el Océano Atlántico i por el Pacífico. 

Al Gobierno de Buenos Aires he tenido el ho
nor de escribir en estos dias sobre el particular, 
suplicándole que sobre él se digne comunicar a 
V. E., bajo la segura intelijencia de que el Go
bierno de Venezuela está pronto a prestar su ga
rantía, la cual, i la de lbs Gobiernos de Chile i 
Buenos Aires con la de la Nueva Granada, es la 
circunstancia que exijen los empresarios o capi
talistas para verificar la espedicion, sin que nin
guno de dichos Gobiernos tenga que hacer de 
pronto ningun desembolso, i1i poner de su parte 
alguna tropa, ni dejar de atender a las ocurren
cias de su respectivo territorio, ni finalmente 
aventurar su existencia política. 

Los Ingleses-Americanos han tomado por ca
pitulacion a Pensacola, capital i puerto de la Flo
rida Occidental, i van a hacer 10 mismo con San 
Agustin que 10 es de la Oirental. Esta nueva 
diferencia con la España es para nuestra causa, 
bajo de todos respectos, de muchísimo benefi
cio, i proporciona grande facilidad i seguridad 
para la dicha espedicion a Méjico. 

Las desavenencias entre España ¡Portugal 
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tontirll~an sin probabilidad, ni aun remota, de lle
gar a nmgu n arreglo que se dirija a la evacuacion 
ele Montevideo. 

. Las Potencias de Rusin., Austria, Prusia, Fran
CIa, ~ Ingln.terra se van a juntar en Setiembre 
proxllno en Alx-ln.-Chapelle i solemnemente han 
declarado yn. que, como solo van a tratar de los 
asuntos de Francin. i Austr ia , no pueden n.dmitir 
e? su Cong.reso (seguramente sed. el último) 
nlllgun Enviado o Plenipotenciari o de alguna 
otra Jacion. 

Segun estn. declaracion i aun si n ella es indu
dable que los [diados ni nin gunn. poten'cia euro 
pea se mezcla rá en nues tra cn. usa, ni parn. med iar 
ni para ningunn. medida hosti l contrn. nosotros. 

Tampoco tomarán los alin.dos ningun conoci 
miento en las ocurrencias entre Portugal i Espa
ña i entre ésta i la América Inglesa. 

La Inglaterra no puede apar tarse de la línea 
de neutralidn.d que solemnemente ha d ecln.rado 
,guardar con la España i las Américas: en conse
cuenc ia de ella i en vi sta de las muchas pirate
rías que se están ejecutando, ha es pedido una 
órden a los Almirantes de las Antillas i otras par
tes, de perseguir i tomar los piratas que, sin auto
ri zacion de ninguna de ln.s partes belijerantes, se 
han ded icado a hostilizar todas las naciones bajo 
el pabellon de aquéllas; i tambien que tomell a 
cualquier corsario que ll egue a hostilizar a algun 
buque ingles. 

A los go biernos independi entes de América 
incumbe ahora emplear mucho celo para mante
ner la mejor armonía con las potencias estranje
ras, i, por cons iguiente, en perseguir i esterminar 
los piratas i tambien castiga r a los corsarios que 
se exceden de sus límites deb idos; con esta con
ducta de nuestra parte, unida a la mas perfecta 
un ion de todos los pueblos i acompañada de los 
mas jenerosos esfue rzos pn.ra echa r de todas par
tes a nuestros enemigos, es evidente que en bre
ve estará concluida la guerra i asegurada sólida
mente nu estra Independencia i Libertad. 

E l 26 de Mayo salió de Cádiz una espedicion 
de cerca de tres mil hombres destinada a Vene
zuela. Llegó a Canarias el 28 del mismo i toda
vía estaba allí para elLo de Julio; la causa de 
esta dilacion ha sido que 'salió sin víveres para 
tomarlos en aquellas islas, endonde no hai pro
porcion de suministrarlos. 

Iban, ademas de los trasportes, una corbeta 
de guerra destinada a dicho punto, una fra ga ta 
i una corbeta, tam bien de guerra, con destino 
para Lima, pero sin tropa de desembarco. Por 
aquí se ve c1arnmente que semejantes a éstas 
serán las espediciones futuras de la España; 
aunque la América siempre ha de obrar con la 
consideracion de que tal vez se hará alguna mui 
consid erabl e. Roi hemos tenido aqu í la noti cia 
de un convoi de catorce velas salido de Cádiz, 
que todo fu é apresado por los corsarios nuestros. 

En esta fecha he tenido el honor i sa tisfaccion 
de escribir al Excmo. Señor don José de San 

Martin, i suponiendo que V. E . se dignará, como 
se lo su~)¡co, enterarse de las comunicaciones 
que contiene la presente, he omitido hacérselas . 

Veo, Excmo. Señor, que he sido difuso mo
l~s tando de este modo a V. E. i quitándole el 
tle:llpo que tanto necesita V. E. para el desem
peno de sus muchas i graves atenciones; pero 
supltco a su bondad se digne perdonarme esta 
falta, como que solo la causan mis buenos deseos 
i el grande interes que, como hijo i iputado de 
Venezuela, tengo por el término fel iz de nuestra 
c.ausa en todn.s partes, en cuyo favor trabajaré 
SIl1 cesar de cuantos modos estén al alcance de 
mi, fuerzas, arbitrios i facultades. 

Lo mismo tambien haré mui gusto o en todo 
cuanto sea del obsequio i servicio de, V. E. por
que verdaderamente me conozco i confieso mui 
parti cu larmente obl igado como buen mericano 
a un héroe que tanto se ¡la sacrificado i se sacri~ 
fica por la libertad, gloria i felicidad de la Pa
tria, i consigu ientemente de toda la América. 

Dígnese, pues, V. E" de admitir agradable
mente la mayo r seguridad que sob re esto tengo 
el honor de darle, así como la de los sinceros 
sentimientos del mas profundo aprecio i alta 
cGnsideracion con que tengo el honor de ser, 
Excmo. Señor, su mas respetuoso i obsecuente 
servidor Q. B. S. M.-Lóndres, Agosto 7 de 
¡8r8.- Luis Lopez Afe1tdcz.-Excmo, eñor don 
Bernardo de O 'Riggi ns Supremo Director. 

Nú m. 162 

Excmo. Señor: 

Acompaño a V. E. la representacioll de los 
individuos que componian el Tribunal uspenso 
de la Minería, que piden su continuacion, ofre
ciendo servir de balde en los términos que pro
ponen, para que V. E. acuerde i delibere lo que 
conceptlÍe justo. 

En ti empo del Presidente Muñoz se celebró 
una junta jeneral de elecciones de Minería, de la 
que resul tó electo don Jerónimo Piza na, sobrino 
del Presidente, por diputado jeneral de la Mine
ría; se creó un nuevo empleo de secretario, con 
títu lo de diputado nato suplente, con voz i voto i 
sueldo considerable, destino desconocido aun en 
los tribunales de Méjico i Lima; i se h icieron 
otras innovaciones con atropellamiento de las 
ordenanzas peculiares, que mandan que solo se 
den los empleos del Tribunal de Minería a mi
neros de mas de diez mios de ejercicio práctico 
en minas propias. Tambien se quebran t ron las 
leyes de Indias, que prohiben estrechamente el 
conceder empleos de clase alguna a los parien
tes, familiares i domésticos de los Virreyes, Pre
sidentes i Gobernadores de América. 

Todo fué obra de la arbitrariedad de izana , 
prevalido del ascendiente que tenia en el P resi-
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dente Muñoz, con el objeto de colocarse i colo
car a sus amigos i hechuras, como 10 consiguió 
completamente, con escándalo de cuantos sabian 
esas innovaciones i los males que preparaban. 

En efecto, solo Pizana dilapidó injentes can· 
tidades del fondo de la Minería al pretesto de 
ir a Lima, como fué, a establecer una contrata de 
salitres para la fábrica de pólvora que estaba a 
cargo de dicho Tribunal; i desde entónces no se 
ha tenido reparo en admitir al mismo Tribunal 
sujetos que jamas han tenido el ejercicio de mi
neros, prevenido por cualidad indispensable en 
la Ordenanza. 

Para el caso de tener lugar la presente solici
tud, o para cuando se decrete el restablecimien
to del Tribunal de Minería por haber cesado las 
urjencias que motivaron su suspension, conven
drá que V. E. acuerde i delibere sobre si con
viene restablecer las cosas al estado que tenian 
ántes de haberse hecho aquellas innovaciones, 
pidiendo, para el efecto, todas las actuaciones 
obradas sobre la misma materia al actual ad
ministrador.- Dios guarde a V. E. muchos años. 
-Palacio Directorial de Santiago, Diciembre 7 
de IBrB.-BERNARDO O'HIGGINs.-Excelentí
sima Senado del Estado. 

Núm. 163 

Excmo Senado: 

A consecuencia de la suprema órdcn del 
Excmo. Señor Supremo Director del Estado para 
que se organice de nuevo el pósito de trigos que 
ha habido en esta villa, he estado indagando 
activamente el paradero de los deudores a este 
ramo de la cantidad de seis mil seiscientas no
venta i dos fanegas cinco i medio almudes, segun 
lo acreditan las obligaciones que existen en mi 
poder; i estando informado que todos los deu
dores, o a lo ménos la mayor parte, pueden en las 
cosechas próximas cu brir esta cantidad, lo comu
nico a V. E. para que, si 10 estima justo, se pro
ceda por este medio a crearse, agregando o exi
tniendo, el que V. E. me ordena por oficio de 
18 del vencido. 

En el año pasado de 810 se hallaba el pósito 
de esta villa en cantidad de mil cuatrocientas 
diez i siete fanegas once almudes. Con las vicisi
tudes de los tiempos pasados se fueron perdiendo 
las obligaciones, i principalmente en el tiempo 
que mandó don BIas Osario, siendo procurador 
i administrador de este ramo don Miguel Hono
rato , Yo pienso, prévio el permiso del Excmo. 
Supremo Director, que con esta fecha le oficio, 
exijir de estos individuos las obligaciones que en 
su tiempo se perdieron o a lo ménos me den 
cuenta instruida de su inversion, la que evacua
da que sea, tendré el honor de comunicarlo 
a V. E. 

Dios guarde a V. E. muchos añoso-San Felipe 
de Aconcagua,))iciembre 4 de I8IB.-Excmo. 
Señor . ...:...-Jaillle de la Guarda.- Excmo. Senado 
del Estado de Chile. 

Núm. 164 

La Constitucion provisoria en -el tít nI, capí
tulo nI referente a las atribuciones del Senado, 
previene que en los Cabildos se le prefiera'al Cen
sor con asiento despues de los Alcaldes.-La con
currencia de éste ignoro si si, en todo caso o 
en los de acuerdo, consulta o eleccion.-Sír
vase V. E. advertirme súbre el particular para 
obviar competencias escandalosas. 

Dios guarde a V. K muchos años.-Santo 
Domingo de Rosas i Diciembre 4 de 1818_
Francisco Arcaya.-Señores del Excmo. Senado 
de Santiago de Chile. 

Núm. 165 

Excmo. Señor: 

Para dar cumplimiento al arto 1.0, cap. V, títu
lo IV de la Constitucion provisoria, está enten
diendo el Senado en formar el reglamento que 
debe observarse en la eleccion de los Tenientes 
Gobernadores i de los Cabildos, para dar a los 
pueblos esta satisfaccion i para que ellos mismos, 
en la eleccion de sus mandatarios, formen la 
mejor suerte de sus respectivos lugares; pero no 
siendo posible circular la resolucion ni habiendo 
ya tiempo para que, metodizado el reglamento i 
acordado C0n V. E., pucdan dirijirse a todas las 
provincias, ántes del primero de Enéro, en que, 
por una inveterada costumbre, se hacen las elec
ciones de Alcaldes i hoi de todo el Cabildo: ha 
dispuesto el Senado que, para evitar la duplica 
cion de actos, se prevenga a los Tenientes-Go
bernadores i Cabildos que, suspendiendo por 
ahora las elecciones, esperen la órden en que 
deben ejecutarlas, i el reglamento que se les pa
sará; i si, conforme al citado artículo de la Cons
titucion, fuere de la aprobacion de V. E . que 
por el Senado se haga la prevencion, la ejecu
tará prontamente; pero, apurando el tiempo, se 
servirá V. E. hacer el honor de contestar con la 
brevedad que exijen las actuales circunstancias. 

Dios guarde a V K -Santiago, Diciembre 9 
de IBI8.-Excmo. Señor Supremq Director. 

Núm . 166 

Hace muchos dias que comuniqué a Ud. la 
órden del Excmo. Senado para que diera razon 
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de to?os.los deudores al Banco de Minería, o por 
habilitacIOnes o por otro princi.pio, i no habiendo 
dado contestacion, me ordena S. E., le reconven
g~ por eHa.-Dios guarde a Ud.-Santiago, Di
cIembre 9 de 18r 8.-Señor Administrador don 
J osé Ureta. 

Núm. 167 

De órden del Excmo. Senado hice a Ud. pre
sente que, necesitándose la razon de la comision 
que t uvo para la dis tribucion de los pueblos de 
indios, se sirva pasarla para la intelijencia de 
S. K, i hab iéndose demorado la contestacion, me 
previene le reconvenga por ella, i la espera .S. E. 
a la mayor brevedad.- Dios guarde a Ud.-San· 
tiago, Diciembre 9 de r8I8.-Señor don Martin 
Ruiz de Arbulú. 

Núm. 168 

Excmo. Señor: 

Penetrado el Senado del justo reconocimiento 
que debe a V. E. todo el Estado por sus singu
lares servicios, i mui especialmente por la forma-

cion de la Escuadra marítima, que hará alto en 
la historia de la Revolucion, no solo por las cir
cunstancias en que se organizó la obra mas gran
d,e ?e nuestros dias, sino, lo que es mas, por el 
rapldo progreso que tuvo en los primeros pasos 
de su esped icion contra el convoi de la Penínsu
la; desea que, para perpétua memoria i para la 
satisfaccion de los ciudadanos, se dé a la fra gata 
apresada Maria Isabel, el nombre de O'Higgins; 
i que, no pudiendo desentendernos de la singular 
proteccio ll con que ha favorecido nuestras arma, 
la serenísima Reina de los Ánjeles bajo el título 
del Carmelo, se denomi ne una de las fragatas 
que han de venir de Norte-América, o el buque 
que V. E. elijiese, el título de lIiaria del Cármelt 
de MaiplÍ . 

Si debemos ser rel iji osos i agradecidos al Cielo, 
que, mirando nuestros votos, qu iso consolarnos 
con los triunfos que contamos, no parece justo 
desentendernos de lo que Chile debe a las acer
taclas disposiciones de V. E.; i si, por un efecto de 
la moderacion que le distingue, trata solo de obrar 
en favor de la libertad del pa ís sin li sonjearse con 
mas que con esta gloria, el Senado pi e a V. E., 
que, aunq ue sea deponiendo esos grandes sen ti
mientos, se sirva tomar. esta provide cia, si no 
hai un motivo mas fu erte que impida esta ejecu
cion,-Dios g~arde a V. E.-Santiago, Diciem
bre 9 de 1818.--Excmo. Señor Supremo Director. 

• ~ I ._ 


